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1853 
§

El Congreso ameri­
cano ocupado de Cuba. 
-Deseos de impulsar 
al Presidente en una 
polftica de agresion.­
Manifestaciones en el 
Senado.-Discursos de 
~Ir.  J\Ia11ory. 

---~.:_--------

desconocer la ley del desarrollo y del 
progreso Americano, y creer que pu­
diera detener su marcha un tratado 

. cualquiera. 
Desde la apertura de las sesiones 

del Congreso americano, á principios 
de 1853, se notaba una prediJeccion 
particular á ocuparse dia por dia de 
la cuestion de Cuba. Antes de que el 
nuevo Presidente Pierce entrara en 
funciones, el partido democrático en 
mayoría parecia tener interés en im­
pulsar su Administracion en el sen­
tido de una política agresiva á Espa­
ña, ó al monos inclinarla á adoptar 
una resolucion que tuviera por objeto 
la adquisicion de Cuba para los Es­
tados-Unidos. El Ministro de S. 1\L 
en Washington ponia en conocimien­
to del Gobierno, con fecha 12 de Fe­
brero, estas discusiones y remitia los 
diarios que las insertaban. Despojan­
do los discursos pronunciados de los 
insultos y groseras acusaciones de 
que estaban llenos contra España~  

quedaban siempre declaraciones im­
portantes que era necesario tener en 
cuenta procediendo de los miembros 
del Senado, y que bajo diversas for­
mas, en distintos pasajes de dos dis­
cursos de MI'. MalIory, Senador de 
Florida, venian á reunirse en la fór­
mula de que era una necesidad im­
prescindible para los Estados-Unidos 
la adquisicion de Cuba. Próximo á 
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Estas manifestacio­
nes son una desapro­
probacion de los aten­
tados pirátieos.--No 
puede haoene on.rgo 
á los Estados-Unidos 
por una polítioa de in­
directa.-Está en las 
facultades del Gohier­
no de S. M. el cirl)u·. 
larIa; pero no lo. r'osi­
bilidad de conflictos 
provocados. 

terminar su segundo discurso relati­
vo á la revocacion de los derechos 
de toneladas sobre buques espafioles 
procedentes de Cuba y Puerto-Rico, 
decia el Senado:» «Adoptad ahora es­
ta medida y tendl'cis bien pronto en­
tre vosotros á los comerciantes y 
negociantes de la Isla, los mas legíti­
mos Representantes de los deseos de 
aquel pueblo; establecereis con ellos 
lazos comerciales y lazos de familia; 
educareis sushijos y se los deyoivereis 
partidarios fervientes de vuestras 
instituciones; les hareis conocer el va­
lor de la urna de sufragios, del juicio 
por jurados, del Habeas C011Jlls: cuan­
do hayais hecho esto, la anexion de 
Cuba yemlrá necesaria é infalible­
mente. 

Estas ideas l,odian ser, Y eran sin 
duda, el tl'iunfo de la prudencia sobre 
las empresas temerarias y los atenta­
dos contra el derecho de gentes que 
el Gobierno federal se ha visto obli­
gado á condenar públicamente, y que 
el cambio de Administracion no po­
dia acoger bajo el amparo de una 
accion oficial, sin producir la des­
honra y el descl'édito de su carácter 
entre las Naciones. Que los Estados­
Unidos, en la cOln-iccion que habia 
llegado á prevalecer respecto á la 
anexion de Cuba, adoptaran medidas 
legislativas quc tuvieran por objeto 
atraerse el intcrés y las simpatías de 
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IusLaladon del Pre· 
sidente Pierce.-Elec­
cion de lllr. Soulé para 
Plenipotencill r i o en 
Mlldrid.-·Di~gu,toque 
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la poblacion, no es un acto de que se� 
les puede hacel' cargo, aun conocida� 
la tendencia manifiesta de influir por� 
el espectáculo de instituciones libera­�
les sobre el ánimo de la juventud Cu­�
bana en el futuro destino de la Isla.� 
Sin las disposiciones que aconsejaba� 
el Senador Mallol'Y, el Gobierno de� 
S. M. habia. considerado como una� 
necesidad urgente distraer la inclina­�
cion que scntian las familias acomo­�
dadas de Cuba, á enviar sus hijos á� 
los establecimientos de educacion de� t 
los Estados-Unidos, y, despues de 
muchos informes desde 1844 hasta la 
Memoria del Conde de Mirasol en 
1850, habia procurado modificar en 
gran manera esta illclinacion por la \, 
mejol'a de los elementos de insh'uc­
cion profesional y literaria en Cuba. 
Pero si los medios indirectos de pre­
parar el tránsito á la anexioll, podían 
ofl'ecel' al Gobierno de S. M. u11 

cuidado que se hallara siempre mas 
al alcance de sus facultades, eran pa­
ra él un motivo de preocupacion, mas 
seria las disposiciones hostiles de la I 

opinion dominante, en la frecuencia 
con que los incidentes de un tráfico r 
activo podian prestarse á nuevas oca­ í� 

siones de conflicto cntre los dos Go­�
biernos.� 

El 4 de Marzo de 1853 tuvo lugar� 
la instalacion del Presidente degido,� 
el General Fmncklin Piel'ce, que� 

eRte nombrami e n t o 
causa en Europa••·Ma. 
nifestaciones de SOlllé. 

Detencion del vapor 
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despues de formar el Gabinete se 
ocupó de los nombramientos para 
puestos diplomáticos eligiendo l>al'a 
España á MI'. Soulé, uno de los mas 
ardientes partidarios de la anexion 
de Cuba. Este nombramiento produ­
jo en Europa una sensaeion desagra­
dable á todos los Gohiernos, porque 
confirmaba la idea de un espíritu 
a!!"l'esivo en las relaciones intercio­
n'iles de la D nion, considerándolo co­
mo una especie de reto á España y 
á las dos grandes Potencias europeas 
que le garantizaban por un compro­
miso reciente, de que ya hemos ha­
blado, la posesion de Cuba, y este 
sentimiento era tanto mas fundado 
cuanto que MI'. Soulé, ún un discurso 
pronunciado en N ew-York en el mo­
mento de ausentarse, declaraha que 
al egercer las funciones de :1\Iini8tro 
en España, no obraria como un frio 
y discreto diplomático, sino como un 
verdadero Jefe de partido, y sus pala­
bras fueron acogidas por las turbas 
con aplausos entusiastas. El General 
Cañedo, en comunicacion de 6 de 
Mayo, no ocultaba al Gobierno el re­
celo que la actitud manifestada por 
el partido triunfante debia inspirarle 
respecto á la necesidad de confiar 
esclusivamente á nuestras propias 
fuerzas el mantenimiento de nuestro 
derecho. 

La deteneion en la Habana de la 
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OMo en la Habann.­
Denuncia insultante de 
la Compañía. propiela­
ria.-Una cOllferl'ncia 
con ~Ir.  l\Iesey di\. idea 
nI Sr. Calderon de lit 
nueva actitud del Go­
bierno federal. 

feagata de yapor Ohio, correo de los 
Estades-Unidos, con motivo de pre· 
cauciones sanitarias, fué la primera 
ocasion aprovechada por el Secl'eta­
río de Estado, MI'. L. Merey, para 
dar á conocer al Minirtro de S. M. el 
espíritu que animaba á la nueva Ad­
ministracion. El vapor, segun infor­
me del Capitan General, habia sido 
puesto en incomunicacion,' porque 
llevaba pa~ajeros  enfermos y se con­
sideró sospechoso, hasta que á ins­
tancia del Consignatario, la Junta de 
Sanidad envió á bordo á un profesor 
médico de la Al'mada, D. Jorge Ledo, 
que informó á la Junta de no ofrecer 
peligro de contagio las enfermedades 
padecidas en el buque. El Sr. Calde­
ron de la Barca, Ministro en Was­
hington, recibió de ~lr.  Merey la de­
nuncia hecha por el Presidente de la 
Compañía propietaria, escrita en una 
forma altamente ofensiva á las auto­
rirlades de Cuba; y en una conferen­
cia posterior oyó del dicho Secreta­
rio de Estado, la manifestacion áspe­
ra de que era necesario dejarse guiar 
de la opinion pública y no consentir 
el menor ultraje al Pabellon ni á los 
ciudadanos americanos. El Sr. Calde­
ron hace una reseña de esta confe­
rencia pal'a dar idea de la impresioll 
que le causó, y que puede resumirse 
en estas palabras de sn despacho. eeNo 
me qucdó la meno1' dllrla de que se 
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Razones quo indu­
·-dlln iI. atribuir al Go­
bierno federal la. in­
tencion de compra.r la. 
Isla..-Mr. Pierce, ape­
llar de sus antecedentes' 
era. contrario iI. las 
3gresiones privadas.­
Resoluciones anterio­
:res .. su Presidencia.. 
-Espectativa de los 
agitadores ·en las ges­
tiones del Gobierno.­
·Continúan 108 aprestos 
de invasion. 

aprovecharán del mas ligero pretesto 
para demostrar mas patriotismo y mas 
energía que la Administracion pasa­
da» contra España.' 

Se decia públicamente en Europa 
yen América que MI'. Soulé tenia el 
encargo de hacer al Gobierno español 
proposiciones de compra sobre la Is­
la de Cuba, y los periódicos se ocu­
paban por entonces de estos proyec­
tos, atribuidos á los hombres mas in­
fluyentes del Gobierno federal, aten­
dida por una parte la. neccsidad de 
dar satisfacion á las conocidas exi­
gencias del partido democrático que 
habia elevado á la Presidencia á 
MI'. Francklin Piercc, y por otra, la 
obligacion de oponerse á las tentati­
vas piráticas y nO adoptar una poli­
tica agresiva que dirigen las relacio­
nes internacionales del mundo civili­
zado. Aunque MI'. Pierce, de abogado 
que era antes de la guerra de Méjico, 
habia tomado plaza de Coronel en la 
espedicion que invadió aquel país, y 
elevándose á General en esta campa­
fía, poco justificable, no se encontra­
ba tan dispuesto al dirigir la política 
de una gran Nacion desde el primer 
puesto de la República, en el sentido 
de aceptar la responsabilidad de las 
agresiones filibusteras á la Isla de 
Cuba, contra una Potcncia con quien 
se hallaban en perfecta paz los Esta­
dos-Unidos. Todo dehin~  pues, espe­

40 
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rarse de los medios de persuasion 
que adoptara el Gobierno federal pa­
ra hacer comprender á España la 
conveniencia de la cesion de aquella 
Isla, ó bien aguardar la primera oca­
sion de conflictos que no tardaria en 
presentarse, para dar á la accion hos­
til de aquel Gobierno un carácter de 
ligalidad que la hiciera necesaria y 
justificable en el caso de guerra. Es­
ta actitud de MI'. Pierce y su Gabine­
te era el resultado de las deliberacio­
nes que habian precedido á la adop­
cion de su candidatura para la Presi­
dencia, en la discusion del programa 
de conducta política del partido de­
mocrático, en que, reconocida la con­
veniencia de la anexion de Cuba, fué 
combatida y desechada, sin embargo,. 
con referencia evidente á dicha Isla,. 
la proposicion de que «el Presidente 
no tiene derecho á estorbar que los 
ciudadanos americanos vayan á otros 
paises á libertar de la tirania á los 
pueblos oprimidos.» Esta faz legal de 
las pretensiones americanas respecto 
á Cuba, ya por convenio, ya por con­
quista en guerra de Gabinete, mante­
nia en espectativa á los agitadores, 
sin desistir por eso de contínuos alar­
des y preparativos de invasion, que 
tenian el doble objeto de poner en 
evidencia un peligro constante para 
España en la conservacion de su co­
diciada colo'nia, y de estar prepaI1l­
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.Simpatill.s de algu· 

'tIOS miembros del Ga· 
lbinete federal "los 
proyeotos espediciona­
Tios.-.Discursos de dos 
Ministros contra Es­
pal'la.-••El Gobierno 
contesta con esta que­
ja G. Mr. Soul' maltra­
tra.tado por la prensa. 
espal'lola.-La division \� del Gabinete anima á. 
los exaltados" una es­
pedicion r\lrmidable. 
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dos, sosteniendo siempre vivo el es­
píritu público contra eUas, para apro­
vechar la ocasion de un conflicto que 
se tenia manifiesto deseo de provo- .. 
cal.. Así continuaron durante el año 
1853 las mismas denuncias de apres­
tos y de próximas invasiones, en lo~  

despachos del Capitan General, de 
nuestro Ministro de 'Vashington y de 
los Cónsules de New-Yorl\', Orleans y 
Mobila. 

Sin duda los sentimientos honra­
dos de MI'. Pierce eran una garantía 
contra las disposiciones hOf;;tiles de 
algunos miembros de su Gobierno, 
que no ocultaban sus simpatías por 
los espedicionarios, ni titubeaban en 
la adopcion de cualquier medio de 
llevar á efecto lo mas pronto posible 
la anexion de Cuba. Dos individUl)s 
del Gabinete, uno de ellos el Procu­
rador general, MI'. Cnshing, y otro el 
Secretario del Tesoro, hicieron públi­
ca manifestacion de estos sentimien­
tos y de su ódio á España en discur­
sos pronunciados de 10 de Setiembre 
en un banquete en Washington, Y 
que los periódicos reprodujeron al si­
guiente dia. El Ministro de S. M. re­
cibi6 encargo de hacer á MI'. Merey 
algunas observaciones sobre esta gra­
ve inconveniencia en personas co­
locadas en una posicion oficial in­
fluyente, y este motivo legitimo 
de queja� para el GolJirl'l1o eRra­
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cial y general, deberia ya ser objeto 
de una nueva seccion en otro volú­
men, la reseña de los sucesos poste­
riores y del movimiento de la opi­
nion en la Isla de Cuba, por que des­
de el Gohierno del General Concha, 
con que tel'minamos la segunda parte 
histórica, imprimen ya á la época 
presente un carácter especial, la for­
ma de las manifestaciones públicas, 
las nuevas necesidades de una idea 
social mas complicada por el desar­
rollo de todos los intereses, y los 
acontecimientos que durante estos 
últimos años han modificado las ten­
dencias de la opinion respecto á los 
Estados-Unidos. Son por otra parte 
un nuevo elemento de la situacion 
política los propósitos reformadores 
que se manifiestan en la Metrópoli,/y 
á los que, despues de las excitaciotíes 
de la prensa peninsular y de los hom­
bres públicos en ambas Cámaras, ha 
venido á dar un carácter de !.solemni­
dad que compromete para lo sucesi­
vo en este sentido la política ultra­
marina de España, el Real decret9 de 
25 de Noviembre de 1865 establecien­
do una J unta de informacion sobre 
las reformas qne han de introducirse 
en las Antillas en el 6rden político, 
administrativo, social y econ6mico, y 
convocando una reunion de comisio­
nados electivos por aquellas prwin­
cias, con otros de nombramiento· 'ofi-

J DE CUBA. 

cial, para cooperar con sus cono­, 
cimientos locales al pensamiento de 
la Junta. Justificada así la determi. 
nacion por ahora de los antecedentes J históricos de la situacion actual, va­
mos á esponer las ideas que han pre­
cedido al movimiento refol'mador que 
se inaugura. 
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